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Archivo electrónico de 
apoderamientos judiciales

El Ministerio de Justicia continúa 
trabajando en la evolución del siste-
ma LexNET para incorporar nuevas 
funcionalidades y aportar mayor 
valor a los usuarios, aumentando el 
beneficio y rendimiento obtenido 
durante su utilización. (pág.2) 
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Facilita la inscripción y la consulta 
de los apoderamientos otorgados y 
sus alteraciones, realizados median-
te comparecencia electrónica des-
de las sedes electrónicas judiciales 
o desde las oficinas judiciales 
de cualquier orden jurisdiccional, 
mediante comparecencia 
presencial. (Pág. 5)

Entrevista al director general 
de la Policía

LexNET Justicia: 
nuevas mejoras

Germán López Iglesias destaca 
que la Dirección General de la 
Policía debe posicionarse en la 
vanguardia del uso de las nuevas 
tecnologías para luchar contra 
el crimen y la ciberdelincuencia.  
(Pág.3)
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Lunes 20
Reunión del Grupo de Trabajo de 
Gestión Archivística (CTEAJE).

Miércoles 22
Reunión del Grupo de Trabajo de 
Estadística Judicial (CTEAJE).

Reuniones de los Grupos de 
Trabajo del CTEAJE (Pág. 6)

Teletrabajo. Nuevas 
herramientas (Pág. 7)

https://www.youtube.com/channel/UCQiD6YXIfLzDkaXk1tF2Mvg
http://lexnetjusticia.gob.es/formconsulta
http://lexnetjusticia.gob.es/
https://twitter.com/lexnetjusticia
http://lexnetjusticia.gob.es/formnewsletter
http://lexnetjusticia.gob.es
http://lexnetjusticia.gob.es
http://lexnetjusticia.gob.es/web/guest/blog
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Nuevas mejoras en LexNET

Se pondrá en funcionamiento una nueva infraestructura tecnológica que afecta a los servidores, base de datos y 
firma electrónica de la plataforma LexNET. Entre las mejoras que aporta destacan niveles superiores de rendimiento 
y seguridad, se optimiza la disponibilidad y se incrementa la capacidad de procesamiento. Esto repercutirá en una 
mayor velocidad y eficiencia del sistema LexNET.

NUEVAS INFRAESTRUCTURAS TECNOLÓGICAS

Desde el 1 de enero de este año, las comunicaciones elec-
trónicas con la Justicia a través de LexNET se han extendido 
a administraciones y organismos públicos como las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, centros sanitarios pú-
blicos y privados, Cuerpos de Policía dependientes de las 
corporaciones locales, instituciones penitenciarias, universi-
dades, ciudadanía, personas jurídicas, etc.

El Ministerio de Justicia continúa trabajando en la evolución 
del sistema LexNET para incorporar nuevas funcionalidades 
y aportar mayor valor a los usuarios aumentando el benefi-
cio y rendimiento obtenido durante su utilización.

Se amplía el límite de la capacidad de envío del sistema de 10 MB a 15 MB, especialmente útil para la remisión 
electrónica de documentos a los órganos judiciales.

INCREMENTO DE LA CAPACIDAD A 15MB

Nueva interfaz de escritorio LexNET
Procuradores, abogados y graduados sociales dispondrán de una forma alternativa de acceso a LexNET: una aplicación 
de escritorio, disponible inicialmente para entornos Windows, que supondrá una mayor agilidad y velocidad en la 
navegación por formularios y en la preparación y firma de escritos. La aplicación incluye además mejoras en la gestión 
de errores y su comunicación con el CAU: dispondrá de un botón para generar de forma automática un informe 
de incidencia donde se recopilará la información sobre usuario, navegación, entorno de ejecución y el registro de 
actividad del sistema (log). Una vez generado este informe de incidencia, se podrá enviar por mail a cau@mju.es o 
almacenarlo para remitirlo en otro momento de forma manual al CAU. Esta funcionalidad se prevé incorporar en el 
futuro también a la actual interfaz web de LexNET. 

Posibilidad de envío de avisos vía mail
El usuario podrá suscribirse (a través de la funcionalidad “Configuración” en la parte superior derecha de la pantalla) 
introduciendo una dirección de correo electrónico para recibir avisos sobre las actualizaciones que se produzcan en 
su bandeja de entrada, bien de forma dinámica por cada nueva notificación recibida, o a través de un resumen diario 
de actividad. En el supuesto de que el usuario haya autorizado a un sustituto o habilitado a otra persona con permisos 
de acceso sobre el buzón, también se remitirán los avisos a las direcciones de email indicadas por cada sustituto y/o 
habilitado suscrito a este servicio. 

Firma con certificado de pseudónimo
Los usuarios y colectivos que dispongan de certificados de pseudónimo podrán utilizar los mismos para firmar sus 
documentos y envíos a través de LexNET.

NUEVAS FUNCIONALIDADES

NOVEDADES QUE SE IMPLEMENTARÁN EN MARZO: 

 Colectivos
incorporados

 Abogados, Abogacía del Estado, 
Servicios Jurídicos, Servicios Jurídi-
cos SS, Procuradores, Graducados 

Sociales

 Policía Local, Policía Nacional, 
Guardia Civil, Instituciones Peniten-
ciarias, Centros Sanitarios, Personas 

Físicas y Personas Jurídicas

 En todo el territorio nacional

 Colectivos



 La entrevista 

3

Director General de la Policía
Germán López Iglesias

“La Dirección General de la Policía ha de posicionarse 
en la vanguardia del uso de las nuevas tecnologías”

“Es necesario adecuar el 
sistema administrativo 

basándose en el 
uso intensivo de las 

tecnologías de la 
información”

La Policía Nacional no es ajena al pro-
ceso de transformación tecnológica que 
se está produciendo en todas las Admi-
nistraciones Públicas. ¿Se han cumplido 
los objetivos del plan estratégico para la 
consecución de una Policía 3.0? 

Policía 3.0 ha supuesto un impulso muy 
importante en la gestión tecnológica 
de la Policía. Seguimos trabajando para 
conseguir todos los objetivos propuestos 
y queremos que la Policía 3.0 sea la base 
del futuro tecnológico de la Policía.

¿Cuáles son los retos para este año que 
acaba de comenzar?

Las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y en particular Internet, 
juegan un papel cada vez más relevante 
en la sociedad. Ante el aumento expo-
nencial que ha supuesto la universaliza-
ción de los dispositivos móviles inteligen-
tes y el uso masivo de las redes sociales, 
así como el incremento que se espera 
para los próximos años, la Dirección Ge-
neral de la Policía ha de posicionarse en 
la vanguardia del uso de las nuevas tec-
nologías. 

Es preciso adaptarse de manera ágil a 
las nuevas demandas, proporcionando 
información y servicios digitales en cual-
quier momento, en cualquier lugar y de 
la forma más adecuada para el ciuda-
dano, para los funcionarios policiales y 
para el resto de la Administración Pública 
Estatal. Siempre manteniendo las mejores 
condiciones de confianza y seguridad, 
así como habilitando los canales de co-
municación que mejor se adapten a las 
necesidades reales. Para ello, ha de al-
canzar una transformación integral con-
virtiéndose en una Administración Digital.

La progresiva entrada en vigor de la Ley 
39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 
y de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y teniendo en cuenta las propuestas rea-
lizadas por la Comisión para la Reforma 

de las Administraciones Públicas, en las 
que las TIC desempeñan un papel cla-
ve, requieren un nuevo planteamien-
to estratégico de la labor emprendida 
con la implantación de la Ley 11/2007, 
que acelere la transformación digital 
de la Dirección General de la Policía, 
convirtiendo el canal digital en el prefe-
rente para la relación con los ciudada-
nos y empresas.

Todo ello hace que sea necesario ade-
cuar el sistema administrativo de la Di-
rección General de la Policía, basándo-
se en el uso intensivo de las tecnologías 
de la información y las comunicacio-
nes, redefiniendo los servicios con una 
vocación de accesibilidad, usabilidad, 
simplicidad y seguridad.

Desde el 1 de enero las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado están obli-
gados a comunicarse electrónicamente 
con la Administración de Justicia, un hito 
que marcará un antes y un después en 
la manera de trabajar de estos Cuerpos. 
¿Qué valoración hace del mismo?

Nuestra valoración es totalmente positi-
va. Tras realizar un importante esfuerzo, 
nuestro sistema de denuncias SIDENPOL 
ha sido adaptado para integrarse plena-
mente con el sistema LexNET del Ministe-
rio de Justicia, lo que permite a nuestros 
policías enviar el atestado policial a la 
autoridad judicial correspondiente con 
un solo clic. El sistema se encuentra ope-
rativo desde cualquiera de los ordena-
dores conectados a la intranet del CNP, 
actualmente unos 29.500.  

Nuestro sistema entró en funcionamien-
to a las 00:00h del 1 de enero de 2017, 
afectando a todo el territorio donde el 
Ministerio de Justica dispone de LexNET 
y en aquellas comunidades que utilizan 
LexNET como vía de intercambio. Las in-
cidencias producidas han sido mínimas, 
siendo resueltas con gran celeridad. Has-
ta el momento se han enviado electróni-
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camente casi 9.000 atestados.  
 
¿Sobre qué tipo de actuaciones con-
cretas de la Policía impactará esta me-
dida?

Esta medida facilita el trabajo de la Po-
licía, que asume la responsabilidad de 
la custodia del documento original del 
atestado, que ha de ser firmado física-
mente por los actuantes. Esto requiere 
abrir una nueva línea de trabajo que 
culminará con la gestión electrónica in-
tegral de los archivos policiales.

Junto al Ministerio de Justicia, la Policía 
Nacional trabaja también en el proyec-
to de envío automático de requisitorias 
y otras medidas desde los juzgados a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado...

Este proyecto de tratamiento de las ór-
denes de búsqueda se incorporó den-
tro del sistema de información policial 
hace ya más de tres años. 

Las órdenes de búsqueda se reciben 
automáticamente en nuestro sistema 
de personas de interés policial que, 
bajo la supervisión de nuestros usuarios 
especializados, incorpora la correspon-
diente orden a los ficheros de Policía, a 
la Base de Datos de Señalamientos Na-
cionales (BDSN), al Sistema de Informa-
ción Schengen (SIS) y a INTERPOL, según 
proceda. Este tipo de integraciones tie-
nen la ventaja evidente de ahorro de 

en una posición de liderazgo mundial 
rentabilizando estas plataformas como 
canales de prevención, concienciación 
y servicio público. Gracias a estas nuevas 
herramientas, la Policía llega a millones 
de ciudadanos con mensajes de preven-
ción, de ayuda y de utilidad.

Pero las redes sociales también están sir-
viendo a la Policía para luchar contra el 
crimen e involucrar a la ciudadanía en 
la seguridad de su ciudad. El ciudadano 
quiere colaborar con su Policía y gracias 
a sus informaciones se han realizado im-
portantes operaciones contra el narco-
tráfico, la trata de mujeres, la localización 
de fugitivos, la violencia de género…

Se está produciendo una transformación 
digital de la delincuencia. ¿Qué papel ha 
de jugar la sociedad en la lucha contra 
el ciberdelito, objetivo estratégico de la 
Policía Nacional?

El papel del ciudadano es cada vez más 
importante en la lucha contra el delito 
y en la seguridad de nuestras ciudades. 
Es importante mantenerle informado de 
las nuevas modalidades delictivas y de 
lo que supone el ciberdelito, para ello 
es también vital el trabajo que desde las 
unidades de Participación Ciudadana se 
está realizando en los centros educativos 
de toda España para formar a nuestros 
menores y adolescentes en pautas segu-
ras en Internet y  evitar  que, en  un futuro, 
sean víctimas de delitos.

tiempos, pero la ventaja fundamental es 
el aumento de la calidad de los datos.

Siguiendo las indicaciones del Ministerio 
de Justicia, el sistema no está extendido 
a todos los órganos judiciales, si bien des-
de Policía podría ser ampliado a todo el 
territorio nacional en el momento en que 
así se determine.

En los últimos años, la Policía Nacional ha 
ejercido un papel singular en las redes 
sociales, donde ha encontrado un canal 
de comunicación directo con los ciuda-
danos. ¿Qué contribución considera que 
ha hecho este canal en la mejora de la 
prestación de un servicio público tan im-
portante como el que ejerce la Policía?

La Policía debe estar presente siempre 
donde esté el ciudadano, e internet y 
las redes sociales se han posicionado 
como un nuevo espacio público similar 
a la plaza del pueblo.  La Policía Nacio-
nal ha sido la primera institución pública 
española en utilizar estos nuevos canales 
de comunicación y ha logrado situarse 

La Policía Nacional ofrece a través de sus canales 
en Twitter (@policia) y en https://www.facebook.
com/PoliciaNacional/  consejos, pautas y medi-
das para evitar caer en estafas, fraudes, timos, 
virus o malware, sextorsión, secuestros virtuales o 
ciberbullying.  Además, a través de estos cana-
les, y de la web https://www.policia.es/colabo-
ra.php , el ciudadano puede también reportar 
cualquier información de hechos delictivos que 
encuentre en la red para que los ciberagentes 
lo analicen. 

“Las redes sociales están 
sirviendo a la Policía para 
luchar contra el crimen 

e involucrar a la 
ciudadanía en la 

seguridad de su ciudad”

LA POLICÍA EN LAS REDES SOCIALES 

https://twitter.com/policia?lang=es
https://www.facebook.com/PoliciaNacional/
https://www.facebook.com/PoliciaNacional/
https://www.policia.es/colabora.php
https://www.policia.es/colabora.php


 Otros proyectos tecnológicos

Archivo electrónico de apoderamientos judiciales

se podía realizar mediante compare-
cencia presencial ante el letrado de 
la Administración de Justicia. Desde el 
1 de enero de 2017 puede obtenerse 
por comparecencia ante el letrado de 
Administración de Justicia de cualquier 
oficina judicial o a través de la Sede Ju-
dicial Electrónica.

Fruto de la colaboración existente en-
tre el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y el  Ministerio de Justicia,  se 
emprende el desarrollo de un archivo 
electrónico de apoderamientos con in-
dependencia del medio, electrónico o 
presencial, empleado para su otorga-

La Ley 42/2015 de 5 de octubre de re-
forma de la Ley 1/2000, de 7 de ene-
ro, de Enjuiciamiento Civil, establece la 
creación de un archivo electrónico de 
apoderamientos apud acta, otorgados 
presencial o electrónicamente, al efec-
to de acreditación en el ámbito exclusi-
vo de la Administración de Justicia que 
ha entrado en vigor el 1 de enero de 
2017.

El apoderamiento apud acta es un acto 
jurídico de carácter gratuito, mediante 
el cual se otorga la facultad de repre-
sentación en un procedimiento judicial. 
Con anterioridad a la Ley 42/2015, sólo 

miento. Para ello, se parte del sistema de 
Registro Electrónico de Apoderamientos 
de la Administración General del Estado 
adaptándolo a las necesidades específi-
cas del Ministerio de Justicia. 

El resultado es la creación de un archivo 
en el que se inscriben y se puede consul-
tar los apoderamientos otorgados y sus 
alteraciones, bien realizados mediante 
comparecencia electrónica desde las 
sedes electrónicas judiciales bien desde 
las oficinas judiciales de cualquier orden 
jurisdiccional, mediante comparecencia 
presencial. 

Los ciudadanos y profesionales interactúan con el Archivo Electrónico de Apoderamientos Judiciales a través de la Sede Ju-
dicial Electrónica. En el caso de la Sede Electrónica Judicial del Ministerio de Justicia, se requiere autenticación a través de 
cl@ve o certificado electrónico, e identificación, bien como poderdante en caso de que sea quien va a otorgar los poderes, 
o como compareciente, si van a actuar como representante de una tercera persona.

El personal de la Administración de Justicia accede bien a través de la Red SARA, bien a través de la Nueva Red Judicial, a la 
interfaz específica del Archivo Electrónico de Apoderamientos Judiciales. Los letrados de la Administración de justicia podrán 
gestionar los usuarios de su oficina judicial que pueden acceder al Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administra-
ción General del Estado.

5

Profesionales (apoderados):

Actúan como representantes de una tercera 
persona.

- Consultar sus poderes
- Renunciar expresamente a un poder
-Descargar certificado de apoderamiento

    

Personal de la Administración de la Justicia:

- Letrados de la Administración de Justicia, gestores, tramitadores y personal del Ministerio de Justicia que reali-
zan el registro y gestión de los apoderamientos.
- Registrar/prorrogar/revocar un apoderamiento a petición del poderdante o de su representante (ciudadano).
- Consultar/certificar la inscripción de un apoderamiento.

¿CÓMO INTERACTÚAN LOS USUARIOS CON EL REGISTRO?

Profesionales (apoderados):

Actúan como representantes de una tercera 
persona.

- Consultar sus poderes
- Renunciar expresamente a un poder
-Descargar certificado de apoderamiento

Ciudadanos (poderdantes):

Autorizan de forma electrónica a apoderados para que      
actúen en su nombre en los procedimientos judiciales.

- Otorgar un apoderamiento
- Consultar mis apoderamientos
- Revocar/prorrogar  un apoderamiento
- Descargar certificado de apoderamiento

USUARIOS DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS JUDICIALES
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Reuniones de los grupos de trabajo del CTEAJE

La actividad de los Grupos de Trabajo del CTEAJE durante la segunda quincena de enero y el comienzo de febrero 
ha sido la siguiente:

• 25 de enero 

Se reunió el Grupo de Tabajo de Portales de la Administra-
ción de Justicia en la que el Ministerio de Justicia realizó una 
exposición de la plataforma Notific@ para notificar judicial-
mente a través de la Dirección Electrónica Habilitada. 

• 26 de enero

 Se celebró una reunión de seguimiento del Grupo de Tra-
bajo de Bases de Interoperabilidad y Seguridad en la que se 
propuso la GIS de Datos Maestros y se anunció la puesta en 
marcha de un caso real de interoperabilidad, usando los do-
cumentos creados en este grupo, entre Ceuta y Melilla (terri-
torio MJU usuarias de Minerva) y las Audiencias Provinciales 
de Cádiz y Málaga respectivamente (usuarias del sistema 
de gestión procesal de Andalucía, Adriano). 

Ese mismo día, se celebró la reunión del Subgrupo de Pro-
curadores con los Letrados de la Administración de Justicia.

• 27 de enero 

Se reunió el Grupo de Trabajo de Gestión Archivística que 
continúa con la elaboración de la política de gestión de do-
cumentos.

Se celebró una reunión del Grupo de Tabajo de Procura-
dores, en la que se confirmó la disponibilidad del censo de 
procuradores y se continuó dando seguimiento a las distin-
tas iniciativas de mejora en relación con las comunicaciones 
electrónicas con este colectivo.

• 1 de febrero

Tuvo lugar la reunión del Grupo de Trabajo de Hitos y Do-
cumentos. En ella se hizo un repaso del estado del quinto 
reparto de procedimientos que están elaborando las Admi-
nistraciones y se informó de los avances en los trabajos de 
estandarización de los procedimientos del Orden Penal por 
parte del CGPJ. 

Otro de los temas que se trataron fue el relativo al avance 
en el estudio de los diferentes formularios de entrada de Se-
des Judiciales Electrónicas para su estandarización.

• 9 de febrero

Se reunió el Grupo de Trabajo de Comunicaciones Telemá-
ticas donde se dio una visión general de la situación de la 
implantación de las comunicaciones electrónicas tras el hito 
del 1.1.2017, tanto en el territorio MJU como en comunida-
des autónomas transferidas. Asimismo, se comunicó la pues-
ta a disposición del Censo de Procuradores para todas las 
Administraciones.

• 13 de febrero

Se celebró la reunión del Grupo de Trabajo de Estadística 
Judicial. En dicha reunión se avanzó en la revisión de indi-
cadores, que dada la profundidad de los trabajos se ha or-
ganizado una reunión presencial para el día 22 de febrero 
en la sede del CGPJ. Este Grupo también trabaja en un do-
cumento que incluye alegaciones a las tablas  de normati-
va técnica del CTEAJE que, dada su repercusión, se enviará 
primero al Grupo de trabajo de Hitos y Documentos para su 
revisión.

También, se realizó una reunión del Grupo de Trabajo de  
Transferencia Tecnológica, relativa al Monográfico de NOTI-
FIC@, en la que se realizó por parte del Ministerio de Hacien-
da y Función pública una presentación del servicio de notifi-
caciones (Notific@) que se ha implantado recientemente en 
el MJU para las notificaciones judiciales electrónicas a perso-
nas físicas y jurídicas.
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• Modo 1: Conexión al puesto de trabajo

Mediante una sola conexión del cable de red del puesto de trabajo a la base Dock Station se proporciona acceso a las 
distintas aplicaciones (sistema de gestión procesal, LexNET, visor HORUS, portafirmas electrónico), así como a los docu-
mentos personales y compartidos, accesos a páginas web externas del Ministerio, utilización de los equipos periféricos del 
órgano judicial como doble pantalla, teclado, ratón, impresoras y escáneres. En definitiva, el nuevo portátil se comporta 
exactamente igual que el PC de sobremesa.

SOLUCIÓN TECNOLÓGICA

El Ministerio de Justicia ha puesto en marcha la provisión 
de movilidad en el puesto de trabajo para el acceso a 
Justicia Digital, tanto desde las distintas ubicaciones físi-
cas de la propia sede del órgano judicial y fiscal, como 
desde fuera de la mismas, según proceda. 

De este modo, se completa el proceso de tramitación 
electrónica del procedimiento judicial al facilitar la ges-

tión de los expedientes judiciales electrónicos con todas 
sus funcionalidades, incluida la firma electrónica, desde 
cualquier lugar y en cualquier momento, con todas las 
garantías de seguridad. 

Esta solución estará disponible para los perfiles de juez, 
magistrado, letrado de la Administración de Justicia y fis-
cal del ámbito competencial del Ministerio de Justicia. 

Teletrabajo. Nuevas herramientas 

Dock stations

Lector de tarjeta 
bluetooth

Teclado/funda para 
Surface Pro 4 

Ordenador portátil 
ultraligero Surface Pro 4 
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• Fase I

El alcance inicial previsto es realizar la distribución de la so-
lución de movilidad a unos 700 usuarios entre magistrados, 
jueces, fiscales y letrados de la Administración de Justicia. 

Se ha realizado un piloto el 20 de diciembre de 2016 en el 
partido judicial de Cáceres con 51 usuarios. El objetivo de 
este piloto es realizar ajustes en el funcionamiento de los 
dispositivos y realizar distintas pruebas controladas para ob-
tener el máximo beneficio y rendimiento de estos equipos. 
El proceso ha continuado el 7 de febrero de 2017 en Bur-

gos y afecta a 81 usuarios. Posteriormente, se tiene previsto, 
a modo de borrador un calendario de implantación para 
los partidos judiciales de Segovia, Palencia, Salamanca, 
Cuenca, Palma de Mallorca, Eivissa, Tribunal Supremo- Sala 
Social, Ciudad Real, Melilla, Guadalajara, Badajoz y Ponfe-
rrada.

• Fase II 

Distribución a jueces, letrados de la Administración de Jus-
ticia y fiscales del resto de partidos judiciales con Justicia 
Digital.

PLAN DE IMPLANTACIÓN 

• Modo 2: Conexión a la red Wifi del MJU (Modo movilidad red Wifi del MJU)

A través de la conexión wifi del Ministerio de Justicia además del acceso y la posibilidad de trabajar con la  documenta-
ción almacenada de manera local en el portátil ultraligero, también se puede navegar por internet y acceder a la red 
interna para tener acceso al portaminas y visor Hours. Actualmente se dispone de servicio wifi en la Audiencia Nacional, 
Tribunal Supremo y Fiscalía General del Estado.

• Modo 3: Conexión privada externa al MJU (Modo movilidad desde cualquier lugar)

A través de cualquier conexión wifi independiente del Ministerio de Justicia (wifi del domicilio, hoteles, aeropuertos, trans-
porte público, dispositivo USB), además del acceso y la posibilidad de trabajar con toda la documentación que se tenga 
almacenada de manera local en el portátil ultraligero, también se puede acceder a la red interna para navegar por 
internet y tener acceso al portafirmas y visor Horus.

https://www.youtube.com/channel/UCQiD6YXIfLzDkaXk1tF2Mvg
http://lexnetjusticia.gob.es/formconsulta
http://lexnetjusticia.gob.es/
https://twitter.com/lexnetjusticia
http://lexnetjusticia.gob.es/formnewsletter

